
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 
SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 

RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA Nº 018839-2014-SGTV-MPT-201f ' 
Talara, 16 de diciembre del 2019 · 
VISTA, la papeleta de Infracción al Tránsito Nº 018839, de fecha 20-10-2014, impuesta al administrado AGUIRRE 
CORONADO-JHON DARWIN, identificado con DNI DNI 46720932, con domicilio en TALARA AL'.fA .- CALLE 3 
-55, distrito de PARIÑAS, provincia de TALARA, según data RENIEC, poiJ{.i~~r com4fito._\~ infraccJ-ón,tipificada en el 
Código M.3 del Reglamento Nacional de Tránsito; ·:' 1 ' • ., 1 ' ' · ., · -·· 

CONSIDERANDO 

0 Que, de acuerdo al Artículo 291º del D.S Nº 016-2009-MTC, modificado por D,S Nº 003--201 4-MTC, que a la 
letra dice: 

Falta Infracción Calificación Con Sanción Puntl'~j Medida Preventiva Solidario descuento(*) 
.. ¡ ... " 

Co nducir un ve hícu lo automotor sin 
50% UIT 

Multa e inhabilit~ción p~ara i 
M.3 tener licencia de conducir o permiso Muy Grave obtener licencia de conducir o 1 lntcmam1cnto <le! ve hícul o Propietario VIGENTE 1 

1 
provisional . por tres (3) años 

l --· 

o Que, de autos se tiene que con fecha 20-10-2014, se le impuso al ¡$r.;AGUIRRf., CORONADO-JHON 
DARWIN, la Papeleta de Infracción al Tránsito 018839, en la \;_!hl se con,:;i1!,'na el Código M3, con 
calificación Muy Grave, cuya sanción es Multa e Inhabilitación para 9'::-1,'.ner lic~''1c 1;-1 de conducir por tres (3) 

., • ¡ ' ·- - . --

años. , .. 1.,, • -,, . . 11 ; ." 
o Que, el Artículo 336°, Numeral 2.1, del D.S Nº 003-2bl4-MTC:,2,1~pñala: _fff:./Y:1 .ex1s1_~ .. 1;i;conoc1m1ento 

voluntario de la infracción : "Presentar su descargo ante la unidad Ci-1/.:;hica o t /i, r,t:bienc;l ,1 i'- c la autoridad 
competente señale como organismo encargado de fiscalizar el trans:·., , ctentn:• :_:,. lu!> e,ir ·.:,, ; ::í ) días háb iles 
contados a partir del día siguiente de la notificación de la presunta infre(:ción. l :, ,:;,;; organ'SP,-., contara con un 
área responsable de conducir la fase instructora y con un área respons<ih le de lu,,1p11cación c!i:; !~ sanción." 

o Que, de acuerdo al cómputo realizado, han transcurrido más de cir,co (5) dias c,eñalad,)s ¡.;or la mencionada 
norma legal, sin que el infractor haya presentado su descargo respt:t,tivo, po¡ io tanto el actc, sancionador de la 
PIT Nº 018839 - Código M3, ha quedado consentido. 

o Que, si hacemos mención a la norma, el D.S Nº 028-2009-:MTC, en su Artícul n 1 º a la letra indica 
"Procedimiento de Detención de Infracción al Tránsito Terrestre en el á1:·· bim Urban0: El procedimiento de 
Detección de Infracciones al Tránsito Terrestre tiene por objetivo establ•:it·-!t' las paut,1<;'•de carácter operativo 
ap licables en las acciones de control que realice· la Autoridad Policial i. i1:,1petente ~-:',. el ámbito Urbano, de 
acuerdo con el Texto único Ordenado del Reglamento Nacional de Trf-.,;. r¡ - Códi !/ h _de T ·~nsito, aprobado 
por D.S N° 016-2009-MTC, modificado por el D.S N° 003-2014-MTC. 

o Que, en el Artículo 4° indica "Levantamiento de la Papeleta": en su N·umirnl 4.1. B\ ~fectivo Policial en caso 
de detectar una infracción al tránsito terrestre, procederá a levantar la pane l-0ta cor.i;s:~;;0f1diente·, cienunciándola 
ante la autoridad local competente, quien actuará conforme lo estabki> '.:':o en e; / \'. :,10 Único. i)rdenado del 
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito. · -.:i )\C> ·,_:,H. ;,, , . . 

o Que, mediante D .S N º 016-2009-MTC (Modificado por D.S. N º 003~i(¡a.:.,_MTG;.. ;,.e;:, ind ica en el Capítulo V_ 

Procedimientos, en el Artículo 324°.- Detención de Infracciones(l~?.:,;;-- •incum):i,i-i1 i:•:1~nto d,! ,J?,·s Normas de 
Tránsito Terrestre: La detección de infracciones por incumplimiertii~~áie las• 1d,:fütrns de; ;;¡\¡\nsito Terrestre 
corresponde a la Autoridad competente, la misma que, para tal eftii;:>,i,' cuen -•::lt.i_;¡*n · ei -r.c1-1,:;,; · :· de la Policía 
Nacional del Perú asignada al control del tránsito, la que realizará aobn::tes de ·i).inhrol en la }Jit1 pública o podrá 
uti lizar medios electrónicos, computarizados u otro tipo de mecanisn:ú:,;• tecn0J i'.ig1\::os que í,t ~!mitan verificar la 
comisión de infracciones de manera verosímil. Cuando se detecteri 1infraccio i,es :mediannt ,¡N:iones de control 
en la vía pública, el efectivo de la Policía Nacional del Perú asigtmdo al { ;oritrol de 1:1:fa,'Sito, impondrá la 
papeleta por la comisión de las infracciones que correspondan ... . " 

o Que, el Artículo 341 ° del D.S Nº 003-2014-MTC, en sus Literales\! y 2, a la letra dicen: Numeral 1.- "En los 
casos en que conesponda aplicar sanciones pecuniarias conjuntamente lilJh-'las sanóonés, no pecuni·arias de 
suspensión o cancelación e inhabilitación de la Licencia de Conducir, p!j',i<fa comisió.fl <-0e ínfracciones cuya 
fiscalización sea competencia de la Autoridad Competente, esta expec-í:{-;,:,Já Resoh\1-t~ún imponiendo ambas 
sanciones, debiendo ingresarlas inmediatamente al Registro Nacionál:t~i:.,)16,ancioner!;c ,baje R~sponsabilidad 
Funcional." Numeral 2.- "Las Licencias retenidas, quedaran bajo custodi a;•ie la Mun icipalidad Provincial , o la 
SUTRAN, según corresponda." _.n:,. ,. ;_:i :,: , , . ·-· • 

·o Que, tal como se ha detallado al amparo de la glosada nomiativa se ~~4.:•¡irocedeiiit{1<einitir la R~solución por 
Sanción Pecuniaria y Sanción no Pecuniaria de la Papeleta de Infracció'i'!J~dkfransih..;[~"': ,0l8839. \, 

:.::01;1 
Pl.t!:--
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o Que, la Leyz'Nv::27444 Z"'Ley del Procedimiento Administrativo General en el Artículo 75° Deberes de fas 
a1;1toridades ir(~l proct{dH~iibnto, Numeral 1.- Actuar dentro del ámbito de su competencia y conforme a los 
t1rlés para los1que les fuér6h 1conferidas sus atribuciones. · 

o Que, para efectos de· c5branza, firme y consentido, se remitirá a la Oficina de Administración Tributaria el 
Expediente Administral:ivó original. 

' . . 
Estando a Jos '.consider¡Í~pJ~ antes anotados y en· uso de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de 

. ' ,,,\. 

Municipafü:ladés - Ley N~,-27972, D.S Nº 016-2009-MTC - TUO del Reglamento Nacional de Tránsito, D.S. Nº 
04-2019-JUS que apru~b~ el TUÓ de la Ley Nº 27444 - TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo 
General y artículos 102 )(1103 del; Reglamento de Organización y Funciones -ROF de este Provincial. 

" ~ . 
. ~·t ! . 

SE RESUELVE: 

TEN.~J;i<·POR. Nb PRESENTADO. el descargo de la Papeleta de Infracción al Tránsito Nº 
0UlSJ!Kd/f 20710'-'2014, aplicada al Infractor Sr. AGUIRRE CORONADO-JHON DARWIN, 
dee,6li'iiormi<lhcl,í1iÍJ'a normativa legal vigente. 

SEGUNDO: !)í¡:;RONER tltiAancelación en su totalidad sin descuento por la infracción M.3 del Reglamento 
J)!a.s(o;íal de ffrán,sito (Código de Transito), materializado en la Papeleta de Infracción al Transito 
Nº 018839 · d/f 20-10-2014 equivalente al 50 % de la U.I.T vigente; a AGUIRRE 
CORONADO-JHON DARWIN y la Inhabilitación de la Licencia de Conducir por (3 años), 
a partir de 20-10-2014 al 20-10-2017, en aplicación de la Papeleta de Infracción al Tránsito N° 
018839 d/f'.20-,10-2014. 

TERCERO: YENCIDO.el .plazo de 15 días de notificada la presente Resolución de Sanción, no presentan 
recurso impugnatorio alguno, adquirirá la calidad de Resolución Firme y Consentida, luego de lo 
cual se derive con sus respectivos antecedentes a la Oficina de Administración Tributaria para la 

. cobranza de la infracción en la PIT Nº 018839. 
CUARTO: DISPONER; que la Subgerencia de Tránsito y Vialidad a través de la Responsable de Mantener 

Actualizado el Registro Nacional de Sanciones (RNS), mediante las claves de acceso a la base de 
datos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, ingrese la Papeleta de Infracción al 
Tránsito Nº 018839 d/f20-10-2014, en el Registro Nacional de Sanciones. 

QUINTO:.. ENCARGAR, el .cumplimiento de la presente Resolución a la Oficina de Administración 
· ·,:· Tributai:i~ y S~bgfrencia de Tránsito y Vialidad. 

SEXTO: ENCARGAR, ·a la Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la 
pre_sent~ resol~~{◊n en el Portal Web. 
N(:):tIFICAR: .. al administrado infractor AGUIRRE CORONADO-JHON DARWIN, con las 

:~Cl~Jl.!}dades·tst,ft.ey. 
,,, .. . "t ' • ~ 

REGISTRESF]~E0MUNIQlj¡ESE, CUMPLASE Y DESE CUENTA ............ ............................. . 
, .,, ' 
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